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OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
tos BOLKTIHKH OFICIAUtS 80 han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cayo conducto se pasarán á los Editores de los 
mencionados periódicos. 

(Real orden de 8 de Atril de 1839.) 

ne patelle» im» « U M e i c s s t o ISMS d o m i n g o s 

En esta capital, llevado á domicilio, iot pétete* dnenente eéntimet menso ales 
anticipadas; fuera de ella tre* pétete» cincuenta eéntimet ni mes, nueve al trimes
tre, diez y ocho «i »o mes tre y veintiocho pétete* dnenente céntimos por na año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del B O L B T Í » , plaza 
de Santiago, 2.—Fuera áe esta capital, directamente por medio de carta 4 la Ad
ministración, con inclusión del Importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de tas Autoridades, excepto lsa> que 
4 instancia de parte ne pobre se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional que 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagarán 
50 céntimos de peseta por cada línea de Inserción. 

PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO OE MINISTROS 

SS. MM. el RBY y la REINA Regente (Q. D . 6.) y Augusta Real 
Familia, continúan en San Sebastián sin novedad en su importante salud. 

GOBIERNO CIVIL 
Carreteras 

Eo virtud de lo dispuesto por la Direeoión generel de Obres públioes, . be eeordado 
señalar el dio 17 de Agosto próximo A la una de BU tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta da los acopios neoesarios durante el eSo económico de 1894 A 95, para la 
conservación de las carreteras que se expresen en el estado inserto A continuación, bejo 
el tipo de sus presupuestos de contrata que A ceda una se señala. 

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrnoolón de 18 de Mar-
so de 1852, en este Gobierno de provincia donde se hallarán de manifiesto para cono
cimiento del público, ol presupuesto y pliego de condiciones correspondientes. 

Las proposiciones se presentarAn en pliegos cerrados y en papel del sello 12.* arre
glándose exaetamente al modelo que también se publioa acompañando, eédula personal 
y el resguardo que eoredite haber depositado las eentidedes en metálioo ó en efeotos de 
la Deuda pdblioa que es necesario consignar, oon arreglo A dicha Instrucción, para po
der tomar parte en la subaste y que se fijan en el estado adjunto. 

En el easo de qne se presenten dos ó más proposioiones iguales, se celebrar A ú n i 
camente entre sus autores, une segunda lieiteoión abierta en los términos presoritos 
por la oitede Instrnoolón, siendo le primera mejora por lo menos de 100 pesetas, qne-
dando les demás A volunted de los lioitodores siempre que no bajen de 10 pesetas. 

Madrid 11 de Julio de 1894.=E1 Gobernador, M . E l Duque de Tememos. 

Nombres de las carreteras 

Torrelaguna a l Escoriai (1* seooión).. 
Idem i d . (2.* seooión) 
Cbinohón A Ciemposueloe 
Brucete A Navalcarnero 
AloalA de Henares A Pastrana 
Madrid A Caotellóa 

Ajalvir à VioAlvaro 
Eatación de V i l i alba A Segovia 
Oarabanobel A Ara vaca 
Ajalvir A Estremerà 
Fuenoarral A Mansanaree. 
retata da Arreada i Oolmsaar 4« Oreja . . . * . 
Madrid à Fortugal 
Toledo A A vi 1 a 
Las Rosee A E l Eaoorial 

TASACION 

Pesetas Centimes 

Depósito para 
tomar parte en 

la subasta 

Peseta* 

2.810 70 24 
1.810 17 
2.985 98 30 
3.263 70 83 
8.880 08 34 
3.815 29 89 

4.050 07 41 
3.996 25 40 
5.206 51 58 
7.213 96 78 
7.588 22 76 
8.584 64 86 
9.510 60 96 
5.092 20 51 
5.915 60 60 

Kilómetros que cada 
carretera comprende 

l a i 14. 
l a i 8. 
4 a l 10 y 17 al 19. 
31 al 46. 
1, 2,5,6, 8, 9 y l i a i 18 
Acopios de madera para 

c o n s e r v a c i ó n del 
puente de A r ganda. 

1 al 17. 
l a i 3 y 11 120. 
10 a l 14. * 
1 al 19. 
12 al 81. 
21 al 50. 
Sai 8,15 al 19 y 22 al 87 
1 al 12. 
18 al 46. 

Modelo de proposición 

D. N . N . vecino d e . . . . enterado del anuncio publicado oon foche. . . , y do las eon-
dioionos y requisitos que se exigen para la adjudioeoión on pública subasta de los aco
plos pare conservación de los ki lómetros. . . , a l . . . , de la carretera de..., se compromete 
4 tomar A su eergo este servioio oon estrióte sujeción A los requisitos y oondielones 
«presadas por le eentldad de..., (en letra). 

Feoha y firma del proponente. 

DIPUTACION PROVINCIAL 
SUBASTAS DE MÁS DE 15.000 PESETA" 

L a Diputación provincial ha acordado 
controlar en pdblioa subasta, que tendrá 
efecto el día 1.° de Agosto, A las dios de l a 
mañana, en el Paléelo de la Corporación, 
plesa de Santiago, n ú m . 2, el suministro 
del pan que necesite el Hospital provin
cial hasta 30 de Jnnio de 1895, onyo con
sumo se colonia en 250.000 kilogramos, 
bajo el siguiente 

Pliego de condiciones. 

1. a E l contratista se eompromete A 
suministrar sin limitación alguna desde 
el dio en que se le designe al oomnnioarlo 
la aprobeoión del remate hasta 30 de J u 
nio de 1895, todo el pon necesario en el 
Hospital provinoiel, euyo consumo se cal
cula en 250.000 kilogramos. 

2. * E l articulo objeto de este contrato, 
ha de ser de superior calidad é igual al 
mejor que de su olese se expenda a l pú
blico en las principales tahonas de este 
Corte, de trigo oandeal, sin mésela de 
otro n i sustanoia alguna que lo adultere, 
bien eooido y olaboredo, oonfeocionAndose 
precisamente en Medrid ó en su zona de 
ensanehe, y el peso conforme A lo dispues
to en los reglamentos ú Ordénenlas mu
nicipales. E n iguales condiciones que el 
oandeal, e l contratista suministrará el 
llamado pan francés ó panecillos largos 
para desayuno. 

3. * S i dichos artículos no reuniesen 
las condiciones expresadas A juicio de tres 
Farmacéuticos de la Beneficencia provin
oiel ó de la persona eneargada de recibir
lo, será sustituido por el contratista en el 
término que se le deeigne y entregendo 
otro género qne lo reúna, precediéndose 
de no verificarlo, adquirirlo por su cuenta 
en l a forma qne l a nrgenoie del servioio 
exija. 

4. a Será de onenta del proveedor la 
conducción del pan al Establecimiento c i 
tado, verificándose A las seis de la maña
na desde i .° de Abr i l A 30 de Septiembre 
y A las siete de l a misma desde 1.* de 
Octubre A 31 do Mario. Por faltar A la hora 
fijado para la entrega ó el suministro de 
un día incurrirá el contratista en los per-
jálelos que expresa la condición 13*.* de 
este pliego. 

5. * E l precio del kilogramo de pon 
oandeal ó francés será el que quede fijado 

en el remate, no admitiéndose proposición 
que exoeda de 40 céntimos de peseta n i 
fracción inferior A un céntimo de peseta 
abonándose el suministro por mensuali
dades venoldas en la Depositaría de fon
dos provinciales. 

6. a Para la oelebraoión de las subas
tas, de oonformidad oon lo prevenido en 
el Real decreto de 4 de Enero de 1883, se 
observar An las regles siguientes: 

1 * E l seto tendrá lugar en el día, 
hora y sitio designado en el anunoio, bajo 
la Presideneia del Exorno. Sr. Gobernador 
oivi l de la provínola ó Diputado de l a Co
misión provinoiel en quien delegue, y con 
asistenoia de otro Diputado que designe 
l a Corporación. 

2 . * Se dará lectura al anuncio de so
baste y pliego de oondioiones, declarando 
seguidamente abierta l a lioiteelón por un 
plexo de media hora, durante el oual pue
den pedirse les explicaciones que se esti
men neoessries sobre las condiciones de 
l a subasta; en le intellgenola de que pesa
do el plazo y abierto el primer pliego no 
se dará explicación alguna. 

3. * Los pliegos se entregarán a l señor 
Presidente cerrados, y dentro de ellos de
berá hallarse l a cédula personal del l i o i -
tador, le proposición ajustada a l modelo, 
eserlta en popel del sello 12.°, y el res
guardo de l a fianza provisional que eore
dite beber consignado on la Caja general 
de Depósitos ó en le de esta Diputación 
provinoiel el 5 por 100 del importe calen-
lado del suministro, ó sea la oantldad de 
5.000 pesetee en metálioo, en títulos de l a 
Deuda del Estedo el preoio dele ootiiaeión 
oficial del dio en qne eo constituya la nen
i a , ó en obligaciones provinciales por todo 
su velor. 

4 . a Los depósitos en metálico qne se 
constituyan en l a Caja de la Corporación 
sólo se admit irán hasta une hora antes de 
eelebrar la subasta, y los en efectos públ i 
cos bosta las dios de le mañana del dio an
terior, debiendo en este úl t imo caso acom
pañarse le póliza de su adquisioión. 

5. a Loe dereeboe de custodia y demás 
formslldedee que se exijan para constituir 
y retirar los depósitos que se hagan en l a 
Ceje de la Corporación, so sujetaran en nn 
todo A lee bases establecidos para este ser
vido por l a Exorna. Diputación provin
c ia l . 

6. * Durante el plexo de media hora 
que se señala en la regla 2.*, loa lioilado-



entregarán a i Sr. Presidente loa plie-
900 que contengan sua proposiciones, ru
bricando por ai mismos los carpetas on el 
neto do la entrega, y el Presidente loa 
recibirá, dando á coda pliego el numero 
que le corresponde por el orden de presen
tación, 7 loa dejará sobre lo meso á Tiste 
del público. 

7 . a Una Tez entregados a l Sr. Presi
dente loa pMegot, no prodrán retirarse 
por ningún motivo. 

8 . * Cinco minutos entes de expirar el 
plexo de media •boro, se enunoiari en alta 
•ox por nn portero, de orden del señor 
Presidente, que falta sólo ese tiempo para 
terminar el pleso de admisión, 7 al expi
rar l a medie boro el Presidente lo decla
rará terminado. 

9. a Inmediatamente el Presidente abri
rá el primer pliego presentado 7 dora lec
tura en alta voz a l a proposición en él con
ten ida, 7 sucesivamente abrirá y leerá los 
demás por el orden de. numeración que 09, 
les baya dado al presentarlos. 

10. Bu el seto de lo e per ture el Presi
den te declarará desechadas las proposicio
nes qne no fueren acompañadas de loe 
dooumentos qne la regla 3.* establece 7 
les que no estén ajustadas al modelo. 

11 . Terminada la lectura de todos loa 
pliegos presentados, el Presidente adju
dicará provisionalmente el remate el 
autor de la proposición más ventajosa 
entre les admitidas. 

12. Si entre lea admitidas hubiese dos 
ó más proposiciones iguales más ventajo
sas que lea restantes, se abrirá entre sus 
autores lioitsoión verbal durante un plazo 
de diez minutos, pasado el ensl lo decla
rará el Presidente terminado, después de 
apercibir por tres TOÓOS á los lioitedores; 
entendiéndose que si ninguno mejoróse 
su proposloión ó todos le mejorasen en los 
mismos términos, se hará la adjudicación 
provisionsl del remote á favor de equél 
cuyo pliego tengo el número más bajo de 
presentación. 

18. Heoha la adj udlcación provisión al , 
se devolverán en el eoto loe respectivos 
resguardos de depósito á los interesados 
00708 proposiciones no hubieren sido ad
mitidos ó resultaren menos ventajosas; el 
resguardo del mejor postor se conservará 
oomo garantía á responder de sus compro 
misos hasta tanto qué acredite haber he
cho el depósito que establece la condi
ción siguiente: también se eonservorá 
unido al expediente el resguardo del pro
ponente que hubiese formulado alguna 
protesta. 

7 . a Luego que reoaiga on el remate la 
oprobaoión definitiva, y antes del otorga
miento de la escritura, consignará el con
tratista en la Caja general de Depósitos ó 
en le de la Corporación, como gerantia 
del cumplimiento do su contrato, el 10 
por 100 del total importe objeto del con
trato, en metálico ó SU equivalente en t í 
tulos de l s Deudo del Estedo al preoio de 
le cotización oficial del dio en qne cons
tituya la fianza; debiendo en eate último 
caso reponer el depósito si l a baja de loa 
valoree llegase á un 3 por 100 durante el 
tiempo de su contrato. 

8 / E l depósito ó fianza á que se refiere 
l a anterior condición, asi oomo el de ca
rácter provisional, tiene por objeto res
ponder de todoo los daños y perjuicios que 
pueda ocasionar al contratista faltando al 
cumplimiento del pliego de condiciones. 

9. a No 80 admitirán las proposiciones 
que presenten menores de eded no habili
tados oom potentemente, n i las de los 

qne so hallen incapacitados legalmente. 
10. E l contrato he de sor i rieego y 

ventura, sin qne tengo derecho el oante»-
tiste 4 reclamar enmonto de precio n i 
indemniseeión por ningún motivo, re
nunciando todo mero y privilegio pera 
hacerlo por más vía que la contenciosa. 

11. Dontfp de loe quince d/es siguien
tes al en que. Se le comunique la ^proba
ción definitiva del reñíate deberá otor
gar el contratista la correspondiente escri
tura. 

12. SI el rematante no prestase la 
flanea definitiva en cualquiera de las 
formas en que sea admisible, ó no oon-

f currioso al otorgamiento de la escritura y 
formalizaelón del contrato, ó no llenóse 
les condiciones que sean precisas pero ello 
dentro de los plazos señalados y de une 
prórroga qne sólo podrá concederse por 
oausa jpfltiflosde y que en ningún 00so 
excederá de cinco dios, se tendrá por res 
cindido el contrato á perjuicio del mismo 
rematante. Los efectos de esta declaración 

f serán: 
Primero. E l psgo de todoo los gastos 

que háblese ocasionado le subasta. 
Segundo. Qué se celebro nuevo rema

te bojo iguales oondioiones qne el prime
ro, pegando el primer rematante la dife
rencia entre el primero, y el segundo, si 
éste fuere menos beneficioso para la Cor
poración. 

Tereero. Que satisfaga temblón aquél 
todos los perjuicios que hubiere reeibido 
l a Corporación por l a demore. 

Cuarto. Que en el caso de no presentar
se licitad ores y haber,de hacerse la obra 
ó servicio por Administración, sea de 
euente del primer rematante el perjuioio 
que de esto resulte, el cual ae regulará y 
fijará en expediente en que aquél sea oído. 

Estas responsabilidades se herán efec
tivos en primer lugar de la fianza provi
sional ó de U definitiva que tuviese pres
tado el rematante, qne le aera al efecto 

| retenido; y ai no fuese., suficiente, de los 
demás bienes del mismo» administrativa
mente y por la vía. de. apremio. 

Si hecha la, liquidaolón de aquellas res
ponsabilidades excediese de su importe lo 
fianza, le será devuelto el exceso. 

13. Los faltas qne cometan loa con
tratistas en el cumplimiento del contrato 
serán castigadas: 

Primero. Con apercibimiento. 
Segundo. Con multas, y 
Tercero. Con rescisión del contrato. 

E l apercibimiento procederá por faltas 
que no sean graves en el cumplimiento de 
este contrato y se comunicará de oficio al 
oontratiata, expresando la falto cometido 
y conminándole con multa en caso de 
reincidencia. 

L a multa procederá en esto oaso, y 
nnnee excederá de on 5 por 1.000 del im
porto calculado al suministro, que de no 
abonarse en el plexo qne se seña!e, se hará 
efectiva gubernativamente de la fianza, y 
si ésta no alcanzase, de los demás bienes 
del contratista. 

Si reincidiese ó cometiese .nueva, falta 
deapnéa de haber dado luger el apercibi
miento y á la multa, ó en oaso de falto 
grave, aun alendo lo primera, procederá 
le rescisión del contrato, qne tendrá l u 
ger, en le forme que la condición 12, de
termina. 

14. Caso de qne para hacer efectiva 
alguna responsabilidad del contratista se 
dispusiese de la dense ó de parte de ella, 
la repondrá ó completará en el improrro
gable término de ocho día> desdo que para 

I 
ello sea requerido, entendiéndose de lo ! 
oontrerio rescindido el controto eon los 
efectos de la condición 12. 

15. Queda prohibido en absoluto toda 
cesión. 

16. Los gastoa.de.remate, escritura, co
pias, inseroión djp sianolo* en toa diarios 
oficiales, ipspel | dn&gás aeran de fuente 
del contratista. 

Madrid 12 do $011$ de 1894.=-^oren-
I ció Alonso. 

Modelo de pro-posición 

D. N . N . , quo hebita en... , eolie de..., 
número. . . , entecado 4«i anunoio publica
do en el BOLETÍN OFICIAL de la provínola 
aaeendo á públiea subasta la Diputación 

i provincial de Madrid el suministro del 
[ pan qne necesite el Hospital provincial 

hasta 30 de Junio de 1895, cuyo consu
mo se calcula en 250.000 kilogramos», se 
compromete á suministrar dicho ar t ícu
lo, con estricta sujeción al pliego de con 
dioionee, al precio de... (expresado en le
tra) el kilogramo. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Couforme.=El Presidente, Eugenio CJ. 

España.=sEl Diputado Secretario, Cor
onerò. 

La Diputación provincial, ha acordado 
en sesión de 4 del corriente contratar en 
público sobaste, que tendrá efeoto el día 
1.° de. Agosto á lea dios de lo mañana en 
e l | Peleólo de la Corporación, pieza de 
Sentlego, núm. 2, el suminiatroda 77.418 
kilogremos de pon que se eonsideren ne
cesarios para el Hospital de San Juan de. 
Dios hasta 30 de Junio de 1895, eon arre 
glo a l pliego de condiciones que eetará 
de manifiesto en le Seereterlo deje Cor
poración, Sección de Beneficencia, de nue
ve á doce de le maSana los días no festi
vos anteriores a l de l a subasta. 

E l preoio ó tipo del kilogramo será el 
que quede fijado en el remete, no admi
tiéndose proposición que exoede de cua
renta eéntimoa de peseta ni fracción infe
rior á un céntimo de peseta. 

E l suministro se abonará por men
sualidades veneidss en le Depositaría de 
fondos provinciales. 

Lea proposiciones, ajustadas al mode
lo, ae extenderán en papel del sello 12°, 
ajafljzaa¿ajhp4a1a eaaVsIl pizaoâ s-e<al l i c i 
tad or y el resguardo de la fiaaza, provisio
nal que aoredite haber consignado en lia 
Cajo general de Depósitos ó en la de fon
dos provinciales por valor de,»** quinien
tos cuarenta y ocho pesetas treinta cénti
mos en metálioo ó su equivalente en tí tu -, 
loa de le Deudo del Estado al preoio de la 
cotización oficial del día en que lo verifi
que; como definitiva y en igual forma . el 
contratista constituirá, ol 10 por i00 del 
total importo objeto del contrato, á res
ponder de au cumplimiento. 

Loa depósitos en metálieo qne se con
signen en le Caja de la Corporación, sólo 
ae admitirán hasta una hora antea de ce
lebrarse l a subasta, y los en efectos p ó -
blieos hasta las diez de la mañana del dio 
anterior. 

Loo gestos de remote, escrituro, eo-
piaa, ineerolón de annneioa y demás se
rán de euente del contratista. 

Madrid 12 de Jul io de 1 8 9 4 . « Flo
rencio Alonso. 

Modelo de proposición 

D. N . N . , que hebita e n . . . , calle 
de. • . n ú m . . . , enterado del enuncio pu

blicado en e l BOLETÍN OFICIAL de le pro
vínolo eoeendo 4 públioe subasta, l a Dipu
tación provinoiel de Madrid el suministro 
de 77.415 kilogremoe de pan qne ae cal
culen neoeaerioe heata 30 de Junio do 
1895 pero el consumo en el Hospital de 

S Jnon do Dios, se compromete 4 sumi-
trsr dloh¿> articulo, oon estricta suje

ción e l pliflsgo de condiciones» al precio 
de.. [(expresado en letra) o í kltygramo. 

(Fecho y fiama del pro ponen te.) 
Conforme. * • E l Presidente, Eugenio 

C. E s p a ñ a . » E l Diputado Seereterlo, Cor-
enera. 

L a Diputación provinoiel ha acordado 
en sesión del 4 de) corriente eontretsr 
en público snjbesta, que tendrá efeoto el 
4rM»° 4* A f o a t f t á . l ^ d . U a d e la mañana 
en el Peleólo de la Corporooión, plaza de 
Seotiego, núm. 2, el suministro 7.000 kilo
gramos de carne de carnero que ee eonsi
deren necesarios pareja Inclusa beata 30 
de Junio de 1895, coa arreglo al pliego 
de oondioiones que estará de manifiesto 
en la Síor^etaría de le Corporación, Seo-
oión de Beneficencia, de nuevo á doce de 
le mañana los días no festivos anteriores 
al de la.subaste. 

E l preoio ó tipo del kilogramo aera el 
que quede fijado e,ur ej remato, no ejimi-
tióndose proposloión que exoede de uno 
peseta 38 céntimos ni fracción inferior i 
un céntimo de peseta. 

E l suministro se abonará por mensua
lidades vencidas en la Depositario de 
fondos provineieles. 

Las proposiciones, ajustadas el mo
delo, se extenderán en popel del sollo 
12.°, acompañando lo cédula personal del 
lioitsdor y el resguardo de le fianza pro
visional qpe aoredite haber consignado en 
la Caja generel de Depósitos ó en le de fon
dos provineieles por valor de 483 pesetas, 
en metálioo ó su equivalente en títulos de 
le Deuda, del Estado al preoio de le cotiza
ción oficial del día en que lo. verifique; 
eomo definitivo y en igual forma el Con 
tretists oonatitulri el 10 por 1O0 del total 
importe objeto del contrato, á responder 
de su oumpllmieuto. 

Los depósitos en metálico queso, con
signen en le Ceje de le Corporooión sólo 
se admitirán hasta une hore antea de ce
lebrarse la subasta y loa on efootoa pú
blicos hasta lee dios de le msSena del día 
anterior. 

Loa gastos de remate, copla, inseroión 
de anuncios y demás serán de onento del 
oontratiata. 

Madrid 12 do Julio de 1894,«Floren
cio Alonso. 

Modelo de praposidén 

D. N . N . . que habita e n . . . , oeile 
de..., n ú m . . . , entoredo del enuncio pu-
blieado en el BOLETÍN QFJCIAL deA la pro-
vi nota sacando-á pública subasta la Di
putación provincial de Madrid el suminis
tro de 7.000 ki logramos,de carne da car» 
nerq que se calculan noces arios hasta el 
30 de Junio de 1895 pera el consumo co 
la Inclusa, se oornpromftte á suministrar 
dicho articulo, oon estrióte sujeoión al 
pliego .de oondioiones, al prseio de (expre
sado en letra) el kilogremo. 

(Fecha y firmo del proponente.) 
Conforme. ««El Presidenta, Eugenio 

C. E s p a ñ a . = E l Diputado Secretario, Cor-
enera. 

http://gastoa.de
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ádminittraoiáQ de Hacienda 
ato la provincia de Madrid 

Kata> Administración advierta * loa 
8«ñoras Alcaldes y Secretarios de A y u n 
tamiento de loa pueblos de ésta provincia 
que aun no han presentado la matricula 
de l a contribución Industrial respectiva 
al eorriente año, que si' aá 1* remiten» 
sin exensa n i pretexto alguno, en el i m 
probable piafo de ocho días. Inexcusable-. 
mente lea sa r i impuesta la a u l l a de 50 
pesetas; toda vea qne no ea posible demo
rar por mee tiempo el ultimar dicho 
servicio, respecto del oual se halla apre
miada por la Superioridad. 

Madrid 11 de JnUo de i894.=.El A d 
ministrador, Ubaldo Santos. 

Negociado del i por 100 

CIRCULAR 

Las certificaciones que los Ayunta
mientos de esta provínola hayan de remi
tir 4 esta Administración, acreditativas 
de los pagos efectuados dórente les 
trimestres de oede ejercicio, á los efectos 
de le exacción del impuesto, del i por 100, 
habrán necesariamente de traer inoloídos 
los qne se refieran á atenciones de 
primera enseñanza, tanto del material 
como del personal, pues asi lo exigen las 
disposiciones vigentes sobro le materia 
aolarada por medio de orden de le Direc
ción general de oontribuoionee é impues
tos feoha 30 de Ootnbre úl t imo. 

E n el eaeo de qne dorante algún t r l -
mestee no_ se efectuase pago alguno por 
este, concepto se bará asi constar en la 
misma certificación donde se. eorcdlten 
los demás, de lo eontrerio se tendrá 
dicho documento por no reoibido y se 
procederá contra los Ayuntamientos qne 
ieurran en esta omisión de igual forma 
que contra los qne dejen de remitir las 
certificaciones trimestrales. 

Madrid 12 de Julio de 1894.=*El A d 
ministrador de Haoiende, Ubeldo Sontos. 

1MTAI1ÍTO 
Alad r Id, 

Secretaria 

Esta Exorna. Corporación, en sesión de 
6 del corriente, se ha servido asordar l a 
variaeión de alineaciones aprobadas para 
la calle da lee Provisiones. 

Lo qne en cumplimiento de lo acorda
do y de lo qne previenen las vigentes 
Ordenansas municipales se enuncia al 
público para que por loa,.interesados 4 
quienes afeóte la variación de, referencia 
puedan presaseutar, por escrito, en la Se-
oretaría de mi cargo, en le qoa estará de 
manifiesto el pleno, y por término dé 
treinta dios, á contar desde la publicación 
del presente en los periódicos oficiales las 
reciamaoiooes que estimen oportunas. 

Madrid 11 de Julio de 1894.—Ei Se
cretario, Francisco Ruano. 

Campo Retal 
Se halla terminado y expuesto el pú

blico por término de oeho días, a l repar
timiento de le contribución por el ooncop
io de urbana, formsdo para el próximo 
ejeroielo económico de 1894 á 95. 

Lo que se hoce saber 4 fin de400 los 
interesados en dicho reparto puedan este
rarse y formular lea reclamaciones que 
fueren justes. 

Campo Reel 10 de Julio de 1 8 9 W B 1 
Alcalde, Nicolás Alonso. 

Oarabaña 

El repartimiento de la contribución 
correspondiente á le riqueza urbana de 
ceta vi l la , pare el presente año económico 
de 1894 4 95. se halla terminado y ex-
puesto s i público en le Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de ocho diaa. 
4 contar desde el de la fecha do eete anua-
oio, á fin de que puedan hacerse les re
clamaciones que sean pertinentes; pasado 
dicho plexo 00 se admitirá ninguna. 

Carabaña 9 de Julio de 1894.=-E1 A l 
calde, Eugenio del Pose. 

C h a p i n e r í a 

Por terminación de contrato se anun
cia la vacante de la piase de Médico t i tu
lar de este v i l l a , dotada oon el sueldo 
anual de 500 pesetas pagadas de los fondos 
municipales por trimestres vencidos y 
unas 1.500 pesetas más á que podrán as
cender las iguales oon los vecinos pudien
tes. 

E l contrato será por nn año. podiendo 
los aspirantes 4 obtener dieha píese dirigir 
sus solicitudes 4 este Alcaldía debidamen
te documentadas durante el término de 
treinta días, 4 oontar desde la publicación 
del presente en el BOLETÍN OFICIAL de l a 
provincia. 

Chapinería 1.° de Julio de 1894.—El 
Alcalde, Josa Moría Panedero. 

Corpa 

E l repartimiento de la contribución 
territorial de este v i l l a , para el año pró
ximo de 1894 á 95, de rústica, colonia y 
pecuario de este término, se halla termi
nado y expuesto al público on la Secreta
r iado este Ayuntamiento, por término de 
ocho dios, para oir reclamaciones, pnes 
pesado dicho plaso no ha lnger. 

Corpa 6 de Julio de 1894.—El A l c a l 
de, León Mingues. 

Ooslada 
Los repartimentos de la contribución 

territorial por le riquesa rostios y pecua
ria y el de fincas urbanas, que han de re
gir en esta vi l la en el corriente año eco
nómico de 1894 i 95, se hallan terminados 
y expuestos el públioo en l s Seoretaria de 
esto Ayuntamiento para oir reolamaoiones 
en el preoiso término le 00ho días, conta
dos desde el en que eete anuuoio sea i n 
serto en ei BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia. 

Se ruege A los Señorea. Alcaldes de 
San Fernando, Yloálvsro y Barajas, se 
sirvan mandar publicar este annnoio en 
sus respecti veo localidades. 

Coalada 10 de Julio da 1894.=~EI A l 
calde, Salvador Papase i t . 

F u e n t e e l Ha.sc 
En la noche últ ima, han desaparecido 

del prado dé este v i l la , las oaballorfssqne 
se expresan ,4 continuación, y como 4 par 
sor de las averiguaciones practicadas hoy, 
no hen oído halladas, se presóme hayan 
sido robadas, por l s oual se ruega á las 
Autoridades do le provínole y Guardia c i 
v i l , practiquen las más activas diligencias 
pers eu bueos y captura de * las persones 
en quien pudieran hallarse, Las onalee 
serán remitidos á mi disposición, caso de 
ser habidas. 

Caballerías y sus dueños 
De Vicente Rodrigues: nqa mola ne

gra, mal teñida, de aeie y media cuartas 
de alzada, herrada de las manos» sin es

quilar, con crlnes, tiene nn lnner por 
cime del eorbejón dereoho en su parte in 
terne, rosedores en el dorso y lomo, efec-
to de l s oarga, y de estorce aSos de edad. 

De Fermio Martin: une burra de ciuco 
aSoa de eded, pelo pardo, de bastante al
zaia. 

De Polonie Asunes: nna buche de un 
affo de edad, pelo molo, ehnrra. 

Fuente el Saz 10 de Jullo de 1894.-» 
E l Alcalde, Boterò Pasonal. 

F a e n o a r r a l 
Los repsrlss da oontribuoióa por rus

tica y peonerie y por orbane, pera al ae-
tuel ejereloft» econòmico de 1894 4 95, 
se halien terminados y oxpaestos s i pu
blic© ea l s Scerete rie de sete Aynn t s -
miento, por termino de ocho diaa, pare 
qne los contri bayentee se enteren y hegen 
le8 reolemsekenee quo estimen oportnnes. 

Fueuoarral 10 de Jnlio de 1894.—Bl 
Alcalde, Merieno Grada. 

Galapag'ar 

E l repertimiento de la oontribnción 
orbane de oste v i l l a , para el aSo econò
mico de 1894 4 95, se bella expneeto el 
póblioo en la Seoretarfe de oste Ayunte-
miento, por termino de ocho dies, para oir 
reolemeolones. 

Galapagar 6 de Jullo de 1894. =»El A l 
calde, Alejandro Lopez. 

E l repartimiento de l a contribución 
rústica, colonia y pecuaria de esta v i l l a , 
para el año económico de 1894 4 95, se 
halla expuesto al públioo en le Secretaría 
de este Ayuntamiento, por término de 
ocho dios, á fio de oir reclamaciones. 

Galapagar 6 de Jnlio do 1894.=»B1 A l 
calde, Alejendro Lopes. 

Guadalix 

Terminados los repartimientos sobre 
la riqueza rústico y peonaría y sobre la 
urbana, que han de regir en el próximo 
eSo eoonómioo de de 1894 4 95, se bollan 
expuestos al públioo en I r Seoretaria dé 
este Ayuntamiento, durante el pleso dé 
ocho dios, pera que los contribuyentes 
pnodan examinarlo y haeer las reclama
ciones que procoda. 

Guadalix i 0 de Jullo de 1894.=B1 
Aloelde, Agepito Blásques. 

H o r t a l o z a 
Los repartimientos de la contribución 

territorial de esta v i l l a para el a fio econó
mico de 1894 á 95, girado sobre la ri
quesa rústica, colonia y pecuaria, el nao, 
y el otro sobre la urbana d a esto distrito, 
se hallan terminados y expuestos al p ú 
blico en l s Secretaría da esta Ayun ta 
miento, por término do ocho días, para 
la admisión de reclamaciones. 

Hortsless 10 de Julio de 1894.=E1 
Alcalde, Julián Morales. 

Tjooohos» 
El repartimiento de le riquesa urbana 

de este distrito municipal, formado para 
el aotnel ejeroielo de 1394 4 95, ee ha l l* 
terminado y expuesto al públioo, por té r 
mino de oeho días, en la Secretoria de 
este Ayuntamiento, pera qne los Intere
sados que en él figuren bogan las reda
maciones que crean de sn derecho. 

Loeohes 11 Jnlio de 1894.—El A l c a l 
de, Félix A. Majagrama. 

1 . 0 » Molino* 
Se hall a terminado y expuesto, s i pú

blico sn ls Seoretaria de este Ayuntamien
to, per el p l i sada o o h » d í a e , coa el fin 

de oír reclamaciones, el reporto de con
tribución sobre l s riquesa urbess do esta 
v l l l e , formado para el eorriente ejercicio 
do 1894 i 95. 

Los Molinos 10 de Jnlio de 1894.—El 
Aloelde, Nloolás Martíu. 

Madaroon 
E l rerpsrtlmlesfto de ls contribución te

rritorial de ls riqueza rúst lcs y peonaría 
de esto distrito municipal psrs el año eco
nómico de 1894 4 95, se halla terminado 
y expuesto el públioo en le Secretaría de 
seto Ayuntamiento, por espacio de oeho 
días, pera oir reclamaciones; paaado dicho 
plaso no seran oídas ni sersn admitidas. 

También se halla de manifiesto el re
partimiento individual de las tincas é r i 
queza urbsns por el mismo tiempo, para 
Oir las reclamaciones queso presenten; pa
sado diohe pleso que en el anterior a ñ o n 
ólo se señala, no seres oidas. 

Lo qoa se ennnois el públioo psrs co
nocimiento de Iss persones á quienes pueda 
Interesarles. 

Modéreos 7 de Jnlio de 1894.=sEl A l 
calde, P . O., Fernando Moreno. 

M o r a l e j a d e E n m e d i o 
E l reporto de le contribución de esta 

v i l l a , en concepto de urbene pero el aSo 
económico de 1894 á 95, se bolle terminado 
y expneeto el públioo, por espeeio de ocho 
dios, para oir reelemaciones. 

Moraleja de Enmedio á 6 de Julio do 
1894.—El Aloelde, P. O., Antonio P . Gon
zález. 

O l m e d a d e l a C e b o l l a 
E l repertimiento de la contribución 

por la riqnese urbana de esto término 
mnnioipel, formado para el próximo año 
eoonómioo de 1894 i 96, queda expuesto 
sd público en l s Secretaría de este A y u n 
tamiento, por término de oeho días, para 
oir reclamaciones. 

Olmeda de la Cebolla 10 de Jnlio de 
1894.=xEl Aloelde, Garvasio Moratiila. 

Piñuécar 
Los repartimientos de le contribución 

correspondiente 4 le riqueza rústica, pe
cuaria y urbana, ee bollen terminados y 
expuestos al públioo en l a Secretaría ds 
eete Ayuntamiento, por término de oeho 
dios, é fin de que pnodan hacerse les re
clamaciones qne sean pertinentes. 

Piñuécar á 11 de Jnlio de 1 8 9 4 . » 
P . O, Agapito Veles, Secretarlo. 

Titulóla 

Se halla terminado y expuesto e l p ú 
blico por término de ocho días, en l a Se
cretaría de este Ayuntamiento, el reparto 
sobre la contribución urbana de ceta "villa 
para el ejercicio eoonómioo de 1894 4 95, 
oon objeto de oír reclamaciones. 

Titúlela 9 de Julio de 1894. =E1 A l 
oelde, Hipólito Garc/a. ¿ 

Torrojón de VelOSCO 

Se halla terminado el repartimiento dé 
l s oontri buclóu territorial sobre l s riquera 
rustios, colonia y pecuaria de este distrito, 
para el año económico de 1894 á 95, por 
término de ocho diaa, y expuesto a l ' p áb i l 
os en la Secretaria de esto Ayuntamiento 
para que sss examinado por les contribu
yentes ó Interesados y presenten les re* 
Olamaelonss á que crean tener derecho, Isa 
cuales no ee admitirán después da dicho 
píese. 

Torrejón de Velsssa 9 de Jal lo ds 
1894.—El Alcalde, Angel Martín. 

__M_ 
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PROVIDENCIAR JUDICIALES 
J asga dos de primor» instancia 

HOSPICIO 
D. L o l t María da Mesa y Martin, Jnez 

municipal sapiente é interino de instruc
ción del distrito del Hospicio de esta ca
pital. 

Hego saber que en el sumario que ins
truyo por injurie y calumnia, he acorda
do en providenoie de este día la publica
ción de la presente requisitoria, por la 
cual cito, Homo y emplaso á Trinidad Go
mes García, de Telóte y tres años de edad, 
hijo de Martín y de Lorense, soltera, na
tural de Talamanee, provincia de Madrid, 
sirvienta, que habitó en le calle de Bravo 
Murillo, núm. 23, prinoipal, y ouyo pa
radero aotuel se ignoro; pera que en el 
término de dios díaa, eontedoa desde el 
siguiente al de la inserslón en lá Gaceta 
de Madrid, comparezca en mi Sola audien
cia, establecida en el Peleólo de loe Jus-
gsdos, oaile del General Castaños, n ú m e 
ro 1, con objeto do cumplir le pena que lo 
ha sido impuesto; alendo operoibido que 
de no verificarlo asi, será declarada re-

• beldé y le perora el perjuicio á que hu
biere luger. 

Con tel motivo, ruego y eneorgo i 
todoa lea Autoridades, y o rdeno ' á los 
agentes de la policía judioiol, proceden á 
lo busca de la expresada sujete, eoyss se
flis personóles son: estotnreregulor, color 
moreno, ojos jy pelo negro, noris y boee 
regular, y en eeso de ser habida, le con
duzcan en concepto de detenida á mi dis
posición en este Juzgado. 

Madrid 7 de Julio de 1894.=»Luis Me
rlo de Meaa.=»El Aetuerio, Venenólo Pe
res. 

Eo virtud de providencia del Sr. Jues 
municipal é interino de primero inatanoia 
del distrito del Hosploio de esta Corte, dic
tada en 11 del oetual en autos de tercería 
de mejor derecho seguidos por los testa
mentarios deD. Felipe SegundodeOndovl-
Ha, contra Done Roso de le Guardia y Don 
Ramón María de Rodo, hoy sobre cumpli
miento de oenteneie, se ha acordado reque
r i r á D. Martín Vi i la lar y Madrejo ó sus 
herederos, eomo tercer poseedor de la 
mitad de una huerta tiluleda el «Redón», 
sita en término de Espinosa de loa Monte-
roa á la parte de abajo de la Iglesia, para 
que pague el crédito que ae roelama en 
dichos autos ó desempere la menoionoda 
Anee. 

T siendo desoonooido el domieilio é 
ignorándose el paradero de D. Martín V i 
ilalar y Madraso ó sus herederos, se les 
requiere á los fines expressdos por medio 
del presente edicto. 

Madrid á 16 de Julio °de 1894,= 
V o B . ° = Lula Mario de Meso.—El A e -
tuario, Juon Gomes Merrodán. 32 

INCLUSA 
En virtud de providencia del Sr. Jues 

de primera instenoio del distrito de lo In
clusa de este Corte, diotáda en inoldente 
de pobreta promovido por loa herederoa 
de D. Jaime Rodrigues Sierro pero litigor 
eon Doña Ensebio de Pobló, hoy en estado 
de ejeeueión de sentencia, se saea á pu
blica subasta, por segunda vea y término 
de veinte días, ls mitad proindiviao de un 
solar, tito en esta Corte y su cal le del 
Amparo, antes de lo Comadre de Granada, 
señalado con el núm. 9 antiguo, 91 mo

derno, de le mansane 63, que l i n io por el 
Norte, eon le casa núm. 89 moderno de le 
eolio del Amparo, propiedad de D. Isidoro 
V i l Iota, y eon la n ú m . 8 de la calle de V a 
lónele, propiedad de D. Mennel Redes; al 
Este ó testero, eon la último eeaa ya nom
brada y eon el núm. 10 de la misma callo 
de Valencia, propiedad de dieho Sr. R e 
des; el Sur, con le case señalada por le 
eolio del Borroneo de Embajadores eon el 
número 2 y con el núm. 93 por la del 
Amparo, propiedad de D. Mennel Conta
les, y al Oeste, eon lo vio públiee calle del 
Amparo. Comprende todo el soler una 
snperfioie plano de 7.224 pies cuadrados, 
cinco octavos de otro, ó sean 861 metros 
y un'decímetro, y he oido tosodo en 36.123 
pesetee 12 céntimos, á rebejer osrgas. 

Su remete, en el mejor postor, tendrá 
lugar el dio 25 de Agosto próximo, á lea 
nueve de la mañana, y se previene que no 
se edmitirán posturas que no eubron lea 
dos terceras partee del evelúo, ó aea de 
18.061 pesetas 56 céntimos, que corres 
pondo á dieha mitad del solar, rebejendo 
el 25 por 100; que los títulos de propie
dad, suplidos con certificación del Regis
tro, queden de moniflesto en le Escribanía 
del aetuerio, á loa que quieren tomar parte 
en la subasta, cuyos lioitedoreo deberán 
eonformerse oon ellos y no tendrán dere
cho á exigir ningunos otros, y que para 
tomar parte en el remote habrán do con
signar previamente una oontidad igual, 
por lo menos, al 10 por 100 efeetivo del 
volor del inmueble que se subasta, sin 
ouyo requisito no serán admitidos. 

Medrid á 9 de Julio 1894.—V.° B.°— 
E l Jues de primero instsnoie, Luis R o 
drigues de Llera.aasEl Escribano, Félix 
Ontlveros. 

L A T I N A 
En virtud de providenoie dietedo oon 

feehs 9 del aetnal por el Sr. Jues de p r i 
mera inatanoia y de instrucción del dis
trito de la Latina de cata Corte, ae saca á 
la venta en públioo subasta, por segando 
ves, uno posesión de terreno, eon verles 
edificaciones enclavadas dentro de él , s i 
tuada en los términos limítrofes de Cora-
bonohel Alto y Legones, titnleds Las P l -
queSss, de cabida 172 fauegas, tres cele
mines y 17 estadales, equivalentes á 58 
hectáreas, 97 áreos y 43 eentiáreaa, por 
lo eaotidad de 344.175 pesetee, eomo pre
cio que sirve de tipo poro lo sobaste; y 
psra que tenga lugar ae ha señalado el 
díe 18 de Aguato próximo venidero, á lea 
nueve de su maSana, en le Solo audiencia 
de dieho Juagado, sito en le calle del Ge
neral Castaños, núm. 1, y en le del Jua
gado do primera instenoio de Getofe, por 
ser doble y simultánea, haciendo presente 
que para tomar parte en lo oitada subasta 
es necesario que consignen previamente 
en IO meaa del Juagado, en lo Coja gene
ral de Depósitos ó en el Babeo de España 
el 10 por 100 efectivo de la expresada 
oontidad, sin euyo requisito no serán ad
mitidos y , al propio tiempo, ae advierte 
también que no se admitirá postare que 
no cubra, por lo menos, lee dos terceras 
portes de la oentidodqueairve de tipo poro 
el remate, y que los títulos de propiedod 
de lo repetido posesión esteran de mani
fiesto en la Eseribonio del infreserito, pero 
que pueden exominerlos los que quieren 
tomar porte en lo subasta; previniéndose 
edemas, que loe lidiadores deberán con
formarse oon ellos, y que no tendrán de
recho á exigir ningunos otroo. 

Madrid 12 do Julio de i 8 9 4 . = V . ° B °=» 

J . Carlee y Alix.«-El Eaeribooo, Joan 
Gareie Inés. 33 

Jungados municipal»» 

AUDIENCIA 
E n virtud de providencia del Sr. Don 

Vicente Martin y Cereceda, Jnes munici
pal del distrito de le Audiencia de esta 
Corte, se olla, Homo y emplaza á José 
Ferneudet Blanco, soltero, camarero, cu
yas demás circunstancias y actual para
dero se ignoran, para que en término de 
segundo día eomperezea en dieho Juagado 
á extiaguir le pena impuesta en juicio de 
faltas; bajo apercibimiento de que el no lo 
ver i fl oa le perora el perjuicio á qoe haya 
lugar. 

Madrid 2 de Julio de 1894.—V.* B.°=> 
Mor t ío .—El Secretario suplente, José 
Campo y Dios. 

En virtod de providenoie del Sr. Don 
Vioente Martin y Cereceda, Juez munici
pal del distrito fie lo Audiencia de esta 
Corte, se cite, Homo y emplaza á José 
María Mejío Felipe, de veinticuatro años, 
zapatero, cuyas demáa circunstancias y 
actual paradero se Ignoran, pera que en 
término de segundo díe comparezca en 
dieho Juzgado á extinguir la pena i m 
puesta en juieio de faltas; nejo apercibi
miento de que si no lo verifica le parori 
el perjuieio á que hoye luger. 

Medrid 2 de Julio de 1894.—V.° B . ° = 
Martin. = E l Secretario suplente, José 
Campo y Diez. 

E n virtud de providenoie del Sr. Don 
Vioente Mor Un y Cereoeda, Jnes muni 
cipal del distrito de la Andienoia de eite 
Corte, ss eite, Heme y emplesa Tomáa 
Borge Días, de treinta y onotro años, 
cuyas demás eireuataneioa y aotuel pa
radero se ignoran, pera que en término 
de segundo dio comparezca en dioho 
Juzgodo, á eetinguir lo pena impuesto 
en Juieio de faitea; bajo apercibimiento de 
que ai no lo verifica, la parará el perjui
eio á que hoye luger. * 

Madrid 2 de Julio de 1894.—V.° B.° .— 
Mertfn.—El Secretario suplente, José 
Csmpo y Dios. 

Comisarla de G u e r r a del Cantón de V I -
e á l v a r o 

Debiendo prooederse á oontratar á pre
cios fijos el servicio de acuartelamiento, 
alumbrado y combustible á lea fuersos 
ostentes y transeúntes de este Cantón du
rante doce meses, se eonvoea por el pre
sente enunelo á le subssta autorizada por 
el Exorno. Sr. Intendente de Ejército del 
primer cuerpo, oon sujeción á las reglas y 
formalidades siguientes: 

1. a Ls lioiteoión tendrá luger en este 
Comisaría do Guerra, alta en lo eolio Real, 
núm. 16, piso bajo, de este 1 ocalidad, el 
dia 16 de Agosto próximo á lea once de 
su mañana, en donde se hollará do mani
fiesto el pliego de ooadioiooes desde el dia 
15 del corriente, al en que se celebre la 
subasta, de ooho á doce de lo moñona y de 
euetro á siete de la tarde. 

E l pliego de precios límites estará de 
manifiesto en dieho Comisaría y á lea mis
mas horas que ei deeondioiones, desde el 
díe 5 del próximo mes de Agosto al en 
qne tengo luger le subaste. 

2. * E l acto se verificará eon loo re
quisitos qoe previene el reglemento provi
sional poro lo eontroteoión de los servi
cios del ramo de Guerra oprobodo por 
Real orden de 18 de Junio de 1881 y dis
posiciones posteriores, mediente proposi
ciones erreglodos en un todo al formula
rio ioeerto á oontinuooión y oon sujeción 
á lea condiciones del pliego. 

Les cantidades qne se ealeulan com
pondrán el suministro dorante el período 
del contrato, son lea qne expresa la ad
junta relación, cuyos cantidades podrán 
sufrir aumento ó disminución oegún lo re-
domen lea neoeoidedee del servido. 

Suministro calculado 

Aceite, i.345 litros. 
Petróleo, 854 fd. 
Carbón, 15.006 kilogramos. 
Comes, 3.390. 
Juegos de ntensilio de cuartel, 71. 
Idem de id . de gnordie oficial, 12. 
Idem de id . de tropo, 13. 
Vioelvaro 7 de Julio de 1894.—El 

Comisario de Guerro, Anaeleto Olguera. 
Modelo de proposición 

D. F . de T., vooino d e . . . y domieilio-
do e o . . . , enterado del anunoio de convo
catoria y pliegos do condiciones y preeloi 
límites, según los cuales ha de ser con
tratado el ouminiotro de alumbrado, com
bustible y moteriol de acuartelamiento y 
guardias pera les fuerzas ostentes y tran
seúntes en el Centón de Vicálvaro, do
rante doce meses, se compromete á facili
tar los artículos neoeoerios y heeer el ser
vicio eon arreglo á loa condiciones fijadas 
en el pliego y á loa precios siguientes: 

Aceite, el litro á peaetaa. 
Petróleo el litro á pésetes. 
Carbón vegetal e l kilogramo á 

pesetas. 
Coma de tropo una á pesetea. 
Juego do utensilio de tropo poro cuar

tel, uno á pesetea. 
Idem de fd. de gnerdio poro oficial, 

uno á pésetes. 
Idem de id. de id . de tropo, uno á . . . . . 

pésetes. 
(Fecha y firma del proponente). 

Monte da Piedad y Caja de Ahorros 
do Madrid 

E n esta semena han ingreaado en l a 
Cojo de Ahorroa pesetas 333.431 por 1.691 
imposiciones, de las onalee eon nuevas 
285, y se han satisfecho por oepitel é i n 
tereses pesetas 389.419 á solicitud de 639 
imponentes, 273 de ellos por saldo. 

Madrid 15 do Jal lo ^ e 1894.—El Di
rector, José Alvares Marino. 

ANUNCIOS 
Sociedad «Hada protectora de la Buena fe» 

Poro tratar del sueldo correspondiente 
al Director, eomo temblón del reintegro 
de lo pagado y de lo que satisfaga el i n 
frascrito, se celebrará Junte general extra
ordinaria el día 31 del actual, en la oalle 
del Principe, 28, tercero, á loa ouatro de 
l a tarde. 

Medrid 11 de Julio de 1894.—El D i 
rector gerente, Joeé María Garulla. 4 

L A F R A T E R N I D A D 
MINA. ORIKIf TAI. 

Con orrego á lo prevenido en el ar
ticulo 21 de le ley de 6 de Junio de 1859, 
y el ort. 20 del Reglemento por que se 
rige este Sociedad, se requiere por tercera 
y últ ima vea á D. Martín López Salaaar, 
por la acción numero 157; á D. Mennel 
de Cebo, por l a numero 202, á D. Mennel 
Radoe, por loe acolónos números 124, 128, 
mitad de le acción núm. 9 y un cuarto de 
l a 168; á Dofia Modesta Alonso y Niool, 
por lee acciones números 67, 2H6, mitad 
de la n ú m . 1, y nn ouorto do lo 168; poro 
que en el término de quince días, se pre
senten el Sr. TesoreroD. José Gar cía Zaldo, 
oalle de Toledo núm. 79, y le abonen va
rios divideodoo qne edendo, por loo accio
nes qne oe eiten; previniéndoles qne de no 
verificarlo ae lee irrogaran loo perjuicios 
á qne haya luger. 

Medrid 17 de Julio do 1894.—Por 
acuerdo de lo Junte Directivo. E l Presi
dente Joeé Peres Negro. 
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